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Al contestar cite este radicado: 2025S-VBOG-040175
Fecha: 2025-06-16 11:11:51

DOCTOR(A):
JHONATTAN DUQUE MURCIA

DIRECTOR GENERAL (E)
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION
Calle 26 # 13-19, Piso 1° - Edificio ENTerritorio
servicioalciudadano@dnp.gov.co
BOGOTÁ, D.C.

ASUNTO: Traslado Parcial MT y DNP, radicado No 2025E-VUVRAZ-060075

Cordial saludo,

Hemos recibido cuestionario aditivo No. 2 con fundamento en la proposición 81 de 2025 por
parte de la Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes, bajo radicado del asunto,
mediante el cual solicita la siguiente información:

3.  Presentar  un  informe  sobre  la  gestión  de  políticas,  planes,  programas  y  proyectos
desarrollados en el departamento del Atlántico en materia de:

 Construcción de nuevas vías
 Mantenimiento y rehabilitación de vías existentes
 Ejecución de obras de infraestructura de transporte
 Mejoras en tránsito y movilidad

Una vez verificada la solicitud en mención se precisa que la información solicitada en el
numeral  anteriormente  mencionado,  es  competencia  de su entidad.  Por  lo  anterior  y  de
conformidad con lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” Sustituido por la
Ley 1755 de 2015,  se da traslado parcial por competencia, para que, en el marco de sus
funciones, sea atendida y se dé respuesta dentro de los tiempos establecidos a la petición.

Por favor dar respuesta directa a la Secretaria General Diana Marcela Morales Rojas, con
copia a esta entidad.

Se adjunta aditiva No. 2 de la proposición 81/25 y radicado en INVIAS, en el siguiente enlace:

https://invias-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cpintom_invias_gov_co/
Esnk_l7TE6JEp4stEDG5YWMBIdHOdOo46Zc7SksIhtZN2g?e=3AncIT

Atentamente,
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GUSTAVO ADOLFO BASTIDAS GODOY.
DIRECTOR DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN

Proyectado por: CARLOS ARMANDO PINTO MEDINA
Revisado por: DIANA CAROLINA SOTO SANCHEZ, MARIA FERNANDA CARRASCAL SANCHEZ
Aprobado por:

Copia Interna a: MARISOL ANDRADE MARTINEZ (1000000), NELSON ENRIQUE LOPEZ WALTEROS (1000000)
Copia Externa a: DIANA MARCELA MORALES ROJAS (CONGRESO DE LA REPÚBLICA)
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